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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre del año dos 
mil veintidós 2022, al Despacho de la señora Juez, con decisión del Tribunal Superior 
de Bogotá-Sala Laboral, revocando el auto apelado. Sírvase proveer. 

La secretaria, 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre del año dos mil veintidós 2022 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

REVOCA el auto a través del cual se declaró probada la excepción previa de cosa 
juzgada, y en  consecuencia  de  lo  anterior,   DISPONE continuar con el trámite 
procesal, así las cosas cítese a las partes para las audiencias de que  tratan  los 
artículos 77 Y 80 del C.P.T. y de la S.S.;   para el día diez (10) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023) a la hora de las once de la mañana 11:00 a.m. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La juez,  

  

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO  

  

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

D.C. 

Hoy, 26 de septiembre   de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No.160  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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